Concefalcon decreta el 8 de
diciembre como dia de Pueblo
Nuevo

Luego de ser propuesto por el poder ejecutivo y realizar una
investigacién histérica y consultas, este martes concejales del
municipio Falcdén aprobaron de manera unanime el decreto del dia
de Pueblo Nuevo el cual sera celebrado los 8 de diciembre, dia
en el cual también se celebra a la inmaculada Concepcién patrona
de esta importante poblacidén del estado Falcon.

Con mucho beneplacito los ediles informaron sobre esta decisién
que ha generado gran alegria en esta poblacidén que es conocida
como la Génesis de Paraguana ya que fue la primera capital de la
regién peninsular.

Para este importante dia los legisladores municipales hacen una
invitacion a toda la colectividad falconiana para que se sumen a
las actividades que contara con una celebracién religiosa
especial y una sesidén solemne para conmemorar esta fecha que se
instaura como el dia de Pueblo Nuevo.

Los eventos para celebrar esta importante fecha se desarrollardan
en la iglesia inmaculada Concepcién y la plaza Bolivar de Pueblo
Nuevo, respectivamente, a partir de las 9 de la mafana.
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